
Núm. 192. Martes 10 de Agosto. Año de 1880 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . So publica todos los dias, oxcopto los domingos. 

PRECIOS DE SUSCIUCIOS.—En osla capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 pesólas mensuales 
anticipadas-, fuera Ue e l l a , 3 '50 al mes ; 9 el trimestre; 1S el semestre , y 2 $ i 5 0 por un a ñ o . — 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

tos BCÍXTIWES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico | S e a / m i l e n ' s u s c r i c i o I l e S C l , M a , l r l u , en la Administración del BoLem, plaza de Saut i* . 
re spec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 
lo s mencionados periódicos . 

<•/{,•// orden de C de Abril de 1S39 . ) 

g o , 2 . — E n e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión, con 
inc lus ión del Importe del t iempo de ubono en s e l l o » . — U n número sue l to 50 cént imos d e 
pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , excepto l a s que s e a s 
i instancia de parte no poltre, s e insertarán oficialmente; a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nac ional 
que d imane de las mismas ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Debiendo satisfacer los Ayun 
cimientos de la provincia dentro 
de los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 
1880-81 para gastos provinciales, 
me dirijo a los Sres. Alcaldes a fin 
de que se sirvan disponer ingre
sen las sumas correspondientes 
en la 1 opositaría de la Corpora
ción dentro del plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

40 mantones de abrigo para ancianas, de 
1*51 id. id. por 1*51 largo. 

100 pañuelos para la cabeza pira id . , de 
92 id. id. por 1 metro id. 

113 velos para mantillas, de 90 id. id. 
3u0 mantas de lana, peso 2*990 kilos, o 

sean ti libras y media, de l'7ü id. id. 
por 2*25 i 1. 

I Del núm. i , 200, de 5G~ui. 
I ancho por 0*70 id. 
IDcl núm. 2,001), de 50 id. 

2.000 camisetas) idem por 0'6U id. 
de punto.\Dcl núm. 3, 000 de 15 id. id. 

I por 55 id. 
[De! núm. 4, 600, de 10id. 
I idem por 0*50 id. 

I dente, cerrados, con sujeción al modelo ad-
I . . ' . 1 • _í. t . 1 *\ A-tris .= 1 I - I l junto, 

n i e g o de condic iones bajo las que la Exema. D i p u 
t a d o n provincial de Madrid saca á l icitación p ú 
blica y con dest ino á los acog idos en el Hospicio , 
la a d q u i s i c i ó n de varias telas de h i lo , a lgodón y 
lana para Irajes de l o s m i s m o s , c u y o coste s e 
c a l c u l a eu 4 2 . 7 0 0 pesetas. 

!.* El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en cl término de un mes, ó untes si 
le conviniere, desde cuatro dias después del 
en que se le comunique la aprobación del 
remate, los metros de telas, clases y dimen
siones siguientes: 

0.000 metros de lienzo para sábanas y fun
das de almohada, de 95 centímetros 
ancho. 

2.000 id. terliz para colchones y jergones, 
de l metro id. 

2 .500 id. indiana para colchas, de 81 centí
metros id. 

1.050 id. gusanillo para manteles y serville
tas, de 62 id. id. 

1.000 id. estopilla para paños y rodillas, de 
02 id. id. 

2 .500 id. inglcsina para forros, de 70 id. id, 
200 id. lienzo para id., de S3 id. id. 

3 .000 id. tela para blusas de verano, de 85 
idem id. 

3.000 id . id. para trajes de id., de 61 id. id. 
1.600 id . tartán para vestidos de mujer, de 

59 id. id. 
1.500 id. tela á cuadros para id. y gabanes, 

de 91 id. id. 
750 id. tela para sayas, de 68 id. id. 
200 id. tela rayada para delantales, de 77 

idem id. 
375 id . madapolán para corbatas, de 81 

idem id. 
375 id. percal blanco para camisolines y 

delantales, de 94 id. id. 
200 id. pcrcalina para forros, de 70 id. id. 
500 id. rctor p ira enaguas, de 95 id. id. 
30i> id. muleton para refajos, de 78 id. id. 

J.'JOO id. lienzo para camisas de hombre y 
mujer, de 83 id. id. 

150 id. beatilla para mantillas, de 58 id. id. 
1.200 toallas de 56 id. id. por 1*42 largo y 

fleco. 
2 .000 pañuelos para bolsillo, de 50 id. id. 

por 0*51 id. 
100 ktlo9 de algodón para medias. 

2.* Las clases de estas telas y sus tejidos 
serán en un todo iguales á las muestra» que 
estaran de manifiesto en la Sección de Bene
ficencia de la Diputación proviuc'nl, no ad
mitiéndose tas que no reúnan las mismas 
circunstancias, á juicio de dos peritos reviso
res que nombrará el Director del Estableci
miento, y en cl mismo deberá cl contratista 
efectuar la entrega á presencia de los señores 
Diputados Visitadores. 

3 / Si el contratista no entregara las te 
las que se mencionan en el tiempo señalado 
en la primera con lic;on de este pliego, se 
dará por rescindido cl contrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio de la Dipu
tación. 

4 / No se admitirá proposición sino para 
todos I 0 3 géneros en junto, y sus precios 
serán: I peseta 12 céntimos metro de lienzo 
para sábanas; 1 id. 12 céntimos cl metro de 
terliz para colchones; 1 peseta cl de indiana; 
1 id. cl de tela gusanillo; I id. cl de estopilla; 
1 id. cl de inglcsina; I id. el de lienzo para 
forros; 1 id. 25 céntimos cl metro de te 
la para blusas; igual precio el de para tra
jes de verano; I. peseta metro de tartán; 
1*10 céntimos el de tela pira vestidos y ga
banes de mujer; 1 peseta el metro de tela 

Íiara sayas; 1*10 céntimos cl de tela para de-
antales; 1*10 céntimos cl de madapolán;! pe

seta metro de percal pira camisolines; 62 
Céntimos de peseta el de pcrcalina; 1*12 
céntimos el rctor; 1*25 céntimos metro de 
muleton; 1*25 céntimos metro de lienzo pa
ra camisas; 2 pesetas 50 céntimos cl de bea
tilla; 1*25 céntimos cada toalla; 25 céntimos 
de peseta cada pañuelo de bolsillo; 5 pesetas 
kilogramo de algodón para inedias; lo pese
tas cada mantón de abrigo; 1*25 céntimos 
pañuelo para la cabeza; 2 pesetas 50 cénti
mos cada velo de mantilla; 10 pesetas cada 
manta de lana, y 1 peseta 25 céntimos cami
seta de punto. 

5.* Servirán de tipo para la subasta los 
precios que se expresan en la condición an
terior, y las rebajas que hagan las licitado-
res en sus proposiciones no deberán ser á 
una ú otra clase de telas, sino aceptando los 
precios marcados á éstas y rebajando un 
tanto por 100 del total de pesetas calculado 
á todas ellas. El pago 9e efectuará en la De
positaría de fondos provinciales en seis pla
zos: el primero, por la sexta parte del im
porte de todos los géneros subastados, al 
mes de la entrega total de los mismos: cl se
gundo, por igu al cantidad , un tnes después 
del primero, y el tercero y siguientes por 
iguales paites y con el intervalo de un mes 
de uno á otro plazo. 

6.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadorcs se ob-
«crvarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Prosi-

a la vista del "público y a l a hora i 
fijada. 

Sejunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Cija general de Depósitos 
la cantidad de 4.270 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos p:>r el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Citarla Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

tiexl'1. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr.-Presidente deter
mine. 

Séptimi. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán ea el acto a los 
limadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

7.' El depósito ó fi mza á que se refiere 
la anterior condición servirá como defini
tiva, y tiene por objeto responder de todos 
los daños y perjuicios qne pueda ocasionar cl 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

8.B No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de lo squese hallen 
incapacitado} legalmente. 

9. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó bija por cfjcto de leyes ó disposi
ciones posteriores á »u celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando cou derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún gincro de considera
ciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y 8ilemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguaa por más vía que la 
contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verilic ir cl contratista el 
otorgamiento de la escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és 
ta tenga efecto en cl término qun se s-'ñale, 
se dará por rescindí lo el contrato á perjui
cio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebra una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el misino 
los perjuicios que hubiere recibido la pro-

i vincia por la demora del servicio. 
A fin de cubrir la responsabilidad en que 

1 pueda inc.irrir el rematante, se le retendrá 
¡ siempre la sumí deposii idi provisionalinen-
| te para tomar parte en la subasta, y se le 

podrán embirgar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 

I y por la vía de apremio. 
12. Para la justificación y aprecio d é l o s 

perjuicios de que debe responder1 el primer 
rematante' juo hubiere fáltalo á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyen Jo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemniziciones á que 
diere lugir cl contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De 'as sumas en metálico ó en 
efectos de la Den la pública que huoicre con
signado para afianzar cl cumplimiento desús 
obligtcionci. 

Ssjuiido. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

11. La subas'a i -n Irá lugar el dia 4 de 
Setiembre pr »xi no, á las dos de la Urde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gistos do remite, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiilcs, papel 
v demás serán de cuenta del contratista. 

Midrid 7 de Agosto de ISS0. =- El Presi
dente, El Conde de la R, uñera. —El Diputa
do Secrctirio, Rifiel San .Ylirtiu de 1» Vara. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., q«ic habita en , calle de r 

núm , catira lo del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en lo* diarios ofici iles sa
cando á pública subasta l i Evcmi. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
6.000 metros de beazo pira s ib ini»; 2.000 
idem de terliz para colchones; 2.500 id. de 
indiana; 1.050 id. de t e h gusanillo: 1.000 
idem de estopilla; 2.500 id. de inglesina; 
200 id. de lienzo para forros; 3.000 id. de 
tela para blusas de verano; 3.000 id. tela 

f ara trajes de verano; 1.600 id. de tartán: 
.500 id. de tela á cuadros para vestidos; 750 

idem para sayas; 200 id- tela para delantales; 
375 id. madapolán; 375 id. percal blanco; 200 
idem pcrcalina; 5 »0 id. retor; 300 id. mule 
ton; 3.000 id. lienzo para etmsas; 150 idem 
de beatilla; 1 2»0 toallas; 2.000 pañuelos 
de bolsillo; 100 kilos da algo Ion p ira medias; 
40 mantones de abrigo; loO p iñuel>s para la 
cabeza: 113 velos para mantillas; 30> mantas-
de lana, y 2.000 camisetas di punto, todo con 
destino á los acogidos en el Hospicio, se com
promete el qu i suscribe á suministrar dichos 
géneros, con estricta sujeción al pliego de 
con liciones, aceptando los precios marcados 
y con la reb ija de. ... (aquí en letra el tanto 
por ciento) de las 42.700 pesetas .calculadas 
a su importe. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de c o n l i e i o n e s bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial M i l r i l Mea i l ic i t . i - loi i 1 pu
bl ica y con drsl ino ti los a : o » i l o i c a e l H i s p i d o 
la aJijuisicion de 1.100 mitro» ile paño p ira t r a 
je», ¿Oü id de id. pira capole» de a ac ianos , jr 
21b Id. de pa'u» azul l ina para gorras y trajes de 
Inspeclorcs y \ y n h u l e s , c u y o coste s e calcula 
en 12.Olio pese tas . 

I.* El contratista ha de entreoír en el 
U >spicio en cl termino de un mes, ó antes si 
le conviniere, des le cuatro di is después del 
en que se le comutiqu-s la aprobación del 
remate, los m -tr »s de paiia que se mencio
nan, y sus dimeusiones seraa: 1 metro 36 



JJártes 10 do Agosto de 1880. 

centímetros de ancho el p*ño pnra trajes y 
capote» de acogido*, y I n.etro 40 centíme
tros el de gorras, trujes de Inspectores y 

Ayudantes. 
2.* Las clases de paño serán en todo 

iguales á los muestras que iPÍtaran de mani
fiesto en la S< c< ¡<n de Beneficencia de la 
Diputación provincial, no admitiéndose las 
que i o reui an b s mismas riicnnstancias, á 
juicio do dos peritos revisores que nomina
rá el L)»iect«r del Establecimiento, en el 
que deberá el contratista efectuar la entre
ga de los paños á presencia de losSres. Di
putados Visitadores. 

3.* Si el contratista no entregara los pa
ños que se mencionan en el tiempo señalado 
en la primera condición de e>te pliego, se 

' dará por rescindido el contrato y perderá 
la fi; nzo, quedando á beneficio de la Dipu 

tacion. 
4 / Se admití!.'i la proposición más venta

josa dentro del tipo de 7 pesetas 50 céntimos 
el metro de paño pnra trajes y.ca potes de aco
gidos, y 10 petet s el de pino azul tina para 
gorras y trajes de Inspectores y Ayudantes. 
Su importe se satisfará por la Depositaría de 
fondos provinciales e n t r e s plazos, uno en 
cada mes. que comenzarán desde el siguiente 
al de la entiega en el Establecimiento de 
todos los paños contratados. 

5 / Tai a la celebración de la subasta y 
tomar p ; irtc en ella los lidiadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se bagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción el modelo ad
junto, á la vista del público y á la. hora 
fijada. 

¡Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acon.p: ñ:irso*el documento que acredite ba
bor consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 1.200 pesetas. 

Tercera, El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presentan, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quivta. A la hora señalada procederá el ^ 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis- ¿ 
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretorio de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

¡Serta. La adjudicación provisional «leí 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dosó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, scabrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

¡Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los 
licitadorcs sus respectivos documentos de 
pepósito. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición tiene por objeto res-
p< nder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y ven- ! 
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó Laja por efecto de leyes ó disposi

ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: r.o quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún géi ero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio pira poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primera. Que se celebre una nueva su

basta con igualen condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar adeuvis bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el impoite del des 
falco ó menoscabo, adiuinUtrabvameutc y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere fa'tu lo á su compro
miso, se instruirá el oportuno cxpcJicntc g u 

bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

P2. Las multas c indemnizaciones á q U e 

diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de su» 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Setiembre próximo, á las dos y media déla 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se s i rvadc legtr . cn el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

II. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Agosto de I&S0 - El Presi
dente, El Conde de la Romera, « k l Dipu
tado Secretario, Rafael San Martin de la 
Vara. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle de , 
número enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid y con destino á 
los asilados en el Hospicio la adquisición de 
1.100 metros de pajio para trajes, 2tl0 id. de 
ídem para capotes, y 225 id. de paño azul ti
na para gorras y trajes de Inspectores y Ayu
dantes, en un todo iguales á las muestras 
y clases de los mbmes', el que suscribe se 
compromete á suministrar dichos géneros, 
con estricta sujeción di referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la canti
dad escrita cu letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecba y firma del proponentc.) 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de tos ctmjradcres de limes dcscmtrtizados cvyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Agosto 1SS0, que'se publica en este periódico oficial con 10 dia¿ 

de anticipación al vencimiento, con arrrglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación, i las 

puertas de las casas consistcrialeí áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Cipriano Gómez 
D. Juan Benavcnte 
D. Aquilino de Lúeas 
D. Máximo Barranco 
D. Felipe Alonso 
D. Gregorio Calzada 
D. Jacinto Alcobcndas 
El mismo 
D. Fmucisco Sanz 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
¿ I misno..-.•» • 
El mismo 
El ii ismo . 
D. Miguel Eunés 
D. Felipe Arixa 
J)<ña l iMiminda Fernandez 
D. Atilnno Martin 
D. Manuel Escribano 
El mismo. t 

D. Benigno Ruiz 
El misino 
I). Manuel Escribano 
F.l mismo 
D. Francisco Sánchez 
El mismo 
1). M*nué1 Escribano 
El mismo 

Y ECIX DAD, 

Gctafe 
Ídem 
Meco 
ídem 
Yillarejo. 4 . . . . . . 

Alcalá 
Ídem 
Ídem 
A n c h u c l o . . . . 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Colmenar Viejo i 
Villaconejos 
Villa del Prado 
Añover 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • • • 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Id"m 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . § i • • . . . . . . . . • . 

j o c m . , , , . i , • • • • <• 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Utbana 
Rústica 
Urbana 
Rustica 
Ídem • . . . » 
Jdcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Yillaverde 
Gctafe 
Meco 
ídem 
Villarejo 
Alcalá 
Ídem 
ídem 
Anchuclo 
ídem 
ídem 
Mcm 
ídem 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Colmenar Viejo 
Víllaconeios 
Villa del Prado 
Aranjuez 
Idi m 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Iddm 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ldera. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas CÍIUB. 

65' 13 
1PS8 
25 
12*51 
40'30 

150*02 
112*50 
37*50 
1S'94 
10*13 
19*34 
3P90 
31*26 
tB'75 
8*68 

17*63 
39*38 
20*40 
75*05 

617*50 
450 
540 
510 
410 
500 
530 
503 
410 
255*10 

Madrid S do Agosto de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
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-FCVUCION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el iia 1 0 del mes de Agosto de 1 8 S 0 , f%* H publica en es te periódico oficial con 1 0 < tas 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 . ° del Real decreto de '20 de JULIO de 1 8 7 7 ; debisndo los Srcs. Alcaldes fijar esta, relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de. darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

I). 
1.1 
D. 
i:i 
Di 
i>. 
YA 
i>. 
D. 
i». 
D. 
El 
I). 
I). 
1). 
I). 
D. 
i-:i 
El 
ÉL 
El 
1.1 
Él 
Bl 
El 
D, 

. . . . . . 

...... 
• 

José Fontagud 
pumo 
Eugenio Sans 
nu>nio 
Julián García 
Isidoro Muroto 
misino . . » . . . . , . . • • . . . • • . • « • • • • • • • ' * • • • 
Ángel Mnrtinez 
Fernnndo Saz •• 
Francisco Piicto. . . 
Francisco Javier Torres. 
mismo . . . . . 
Santiago de Mesa 
Dionisio Gutiérrez 
Miguel Aguado 
Alejandro Ocaña 
Joan Ruiz. 

• 
• •• . . . . . . 

misino.. 
mismo... 
mismo... 
mismo. 

mismo 

• • 

o 
o 

mism 
mismo 
Félix Arribas 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Ídem ". • 
Vil! a rejo 
Ídem. 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Chinchón 
ANCLIUELO 
Ídem 
Locches 
Ídem 
Torrejon. 
Alcobendas.. 
Getj.fc 
Parla 
Valvcrde.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Navalcarnero. 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
lilem •> . . . 
Rústica 
Ídem.. . .* . . . . . . . . . . . . . 
Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem.. 
ldern 
I dem < 
Ídem • • • •« • • • • • • • • 
1 d e m . . . . . . . . . . . •••• 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem * 
Ídem * 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem... 
ídem • 

!'1
1

e,n 

ídem «.« . • 
Ídem 

T E R M I N O . 

Madrid 
Ídem 
Villiireio 
lilcm 
ídem 
ídem • . . . . . . * • • • • • 
Ídem 
Chinchón 
Anchuclo.. 
Ídem 
Locches 
Mein \ 
Sari Fernando 
Alcohendas 1 
G«n.fc. 
Parla 
Vülverde 
Ídem 
Ídem 
Ídem ! 
Ídem 
Id< m - I 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Nuvalcarncro 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idcte. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
l i tado . 

IMPORTE. 

Peseta» cent.*. 

775'Oü 
906«IS 
106MO 
5l'H5 

150 
63*75 

439 
I(i2-M 
37*78 
37'50 
20'13 
93*90 
50*83 

4*75 
15*25 
30 
58'fiO 
56*50 
56*50 
70 
67*50 
47-30 
5VG0 

140 
83*30 
13*75 

Madrid 7 de Agosto de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica , Isidoro Cabanas. 

Impuestos.— Consumos. 

Habiendo vencido el plazo que la ins
trucción s(ñala paraque los Ayuntamien
tos ingresen en la caja de esta Adminis
tración el importe del último trimestre 
de consumos fin que muchos de ellos 
lo hayan veiificado, he acordado prever 
ni r lesque si para el dia último de esto 
mes no lo han realizado, expediré* comi
sionados de apremio contra los morosos. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conocimiento 
de aquellos á quienes interesa. 

Madrid 7 de Agosto de 1880.=E1 Jefe 
económico, Isidoro Cabanas. 

AjüiilaiiJcnlos. 

K! M o t o r . 
Previo el oportuno expediente, y sin 

fierjuicio de la aprobación superior, el dia 
5 del actual, de once á doce de su maña

na, se procederá en el] órt icodeesta villa, 
según costumbre, á veriücar subasta pú
blica para la venta de un pedazo de terre
no sobrante de la vía pública, denominado 
Cañada de Peii!lan,.de caber dos áreas, 
lindante al S. cen I). Domingo Negro; 
M., D. Leandro de la Morena, y P. y N., 
dicha Cuñad»*, bajo el tipo de 50 pese
tas y demás condiciones estipuladas en 
el expediente. 

Lo que se anuncia l lamandolici ta-
dores. 

El Molar 3 de Agosto de 1880.= E1 
Alcalde, Evaiisto Candelas. 

C h o z a n d e la S i e r r a . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de pastes de la Cerca de Concejo por 
falta de licitadores, el Ayuntamiento de 
esta villa ha «cordado señalar nueva
mente el dia 22 del actual, y horade las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial, bajo el pliego ELE condiciones que 96 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento y lo estará en e l ac -

•to del remate. Di» ha finca es inforestal 
y pertenece al comuu de vecinos. 

Chozas de la Sierra 1.° de Agosto de 
1880.= E1 Alcalde, Eugenio Díaz. 

C'oIn.cnnrde O r e j a . 

En término de esta villa, sitio del Va
lle de San .lunn, donde se hallaban pas
tando, lian desapateado ;'i las doce del 
dia de a^er tres turras , propias de José 

María Mor», gnarda de LA9 propiedades 
de Diña Luisa Jones. Las señas de di
chas caballerías son las siguientes: 

Una pelo rucio, pequeña, de tres años, 
rabireñn, con un sello en la trenca en 
forma de J . 

Otra rucio, de dos años, de buena al
zada, con la misma señal, y además un 
lunar blanco pequeño en uu corvejón; y 
otra parda, muy vieja. 

En el sitio Cuatro Postes han sido ha
lladas dos huchas, una parda y otra ne
gra , las cu«LE9 se hallan depositadas 
hasta que se presente su dueño á reco
gerlas. 

Lo que se anuncia para que si las tres 
burras primeramente relacionadas fueren 
habidas, sean remitidas, ó avisar su para
dero actual para que pase el dueño á 
hacerse cargo de ellas. 

Colrnem.r de Oreja 5 de Agosto de 
18 tÜ.=El Alcalde, Pedro Sánchez. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 

Se halla terminada la formación de 
las listas de contribuyentes de este dis
trito municipal, divididas en tres seccio--
nes, para el sorteo de los nueve vocales 
de la asamblea de asociados que debe 
funcionar en esta villa en el ejercicio cor
riente, y por lo tanto, quedan expuestas 
al público en la Secretaría por término 
de ocho dias para oir reclamaciones, 
cumpliendo con lo prevenido en el artícu
lo $7 de la ley Municipal. 

Hobledo de Chávela 1.° de Agosto de 
1880. = El Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

. T i t ú l e l a . 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir hn acordado arrendar en pú
blica subasta el dia 15 del próximo Agos
to, á las once de su mañana, los derechos 
impuestos al arbitrio de medida y roma
na de uso voluntario de esta villa en el 
presente año económico, que empezará 
desde 1.° de Setiembre de 1880 y termi
nará en 31 de Agosto de 1881, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo cual se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Titu'.cia 29 de Julio de 1880 .=El Al
calde, Hipólito García. 

T e r r e f o d o n e s . 
Habiéndose formado 1»9 lista-* para el 

| sorteo de la Juuta municipal que ha de 

funcionar en esta villa en el actual año 
economice, que han sido divididas en tres 
secciones, se hallan expuestas al público 
por término de ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento para los efectos que 
determiua el ar t . 67 de la ley; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo no serán atendidas las reclamacio
nes que se deduzcan por los interesados. 

Torrelodones 26 de Julio de 1880 .= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

I 
T i l l a v f f l o s n d e O d ó n . 

Formadas las listas para el sorteo de 
la Junta municipal de esta villa que ha 
de funcionar en el presente año económi
co, y divididas en tres secciones por 
diferentes conceptos contributivos, Se 
hallan de manifiesto por término de echo 
dias para que dentro de él pueda cual
quiera interesado usar del derecho que le 
concedo el art . C7 de la ley Municipal 
vigente. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para conocimien
to de este vecindario. 

Villaviciosa de Odón á 31 de Julio de 
1880 .=Ei Alcalde, León Maurelb. 

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 999 pesetas. L 0 9 a s u 
rantes dirigirán sus solicitudes y demás 
requisitos que previene la ley al Sr. Al
calde de la misma en el término de 20 
dias, á contar desde la fecha -del presen
te anuncio. 

Villaviciosa de Odón á 1.° de Agosto 
do 1880.—El Alcalde, León Maurelo. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Federico García Talens, Teniente 
graduado, Alférez de la primera com
pañía del primer batallón del regi
miento infantería de Granada, núme
ro 34. 

No habiéndose presentado el soldado 
de la segunda compañía del expresado 
hatallou y regimiento Manuel Zamo*a 
Fernaudez, á quien estoy sumariando 

por el delito de deserción, y usando de 
las facultades que la* Reales Ordenanzas 
conceden á los Jefes y Oficiales del Ejérci-
cito, por la presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al referido solda
do, señalándole el cuartel del Rosario de 
esta plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 20 
dias, á contar desde la fecha, á dar sos 
descargo?, pues de lo contrario se le se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 26 de Julio de 1880 .=Fede-
rico García Talens. 

JUZGADOS DE-PRIMERA INSTANCIA 

B u e n a * Ista . 
E n virtud de providencia del señor 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é iiiterir.o de primera instancia 
del distrito de Buena vista de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza por este segun
do y último edicto á Enrique González 
Santaella, de 49 años de edad, de estado 
casado, natural de Salcedo, provincia de 
León, jornalero, que ha vivido en el bar
rio de la Salud, núm. 13, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de que en 
el término de ocho dias, á eontar desde el 
en que tenga lug;-r la publicación de es
te edicto en los periódicos oficiales, se 
presente eu este Juzgado-pira recibirle 
declaración en la causa criminal que me 
hallo instruyendo coutra Jesús Mergcüna 
Masó por el delito de lesiones; con aper
cibimiento que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 31 Ju io de 1880.=V.° B . ' = 
Corona=El Escribano, Antonio Martin 
Iusausti. 

C e n t r o . 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se ci ta , 

llama y emplaza á D. Narciso Laporte y 
Alaysa , del comercio que ha sido de 
esta capital, que habitó en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 8, fabricado papel 
pintado titulada las Maravillas, y casa
do con Doña Teresa Moralesy Peralta, sin 
que couste su demás filiación, y que su 
último domicilio le ha teuido en Santa 
Cruz de Tenerife, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente eu la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
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responder de los cargos que contra ¿1 re
sultan en la cansa que se instruye por 
denuncia de estafa; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades y dependientes del orden jus -
dicial para que procedan á la busca y 
captura de D. Narciso Laporte, deján
dole eu la cárcel á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1880.= 
V.° B . ° = Váre la .=l í l actuario, Siuforia-
no Vicente Revilla. 

I n c l u s a . 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término do 15 días cito, lla
mo y emplazo á María Torres de la Fuen
te , hija de Plácido y de Kladia, natural 
de Madrid, de 31 años, de estado soltera, 
su profesión sirvienta, sus señas particu
lares sou: estatura regular , pelo castaño, 
ojos pardos, cara y uariz regular, no tie
ne señas particulares exteriores, y sin 
instrucción; se ignora en la actualidad su 
resideucia; á ñn de que dentro de dicho 
plazo se presente en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, piso principal, de 
ocho á doce de La mañana, ó en la cárcel 
de mujeres de esta Corte, con objeto de 
que extinga la pena de un mes y un dia 
de arresto mayor que le ha sido impuesta 
en virtud de sentencia firme en causa por 
imprudencia temeraria, de la que resulta-
ron lesiones graves; apercibida de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, especialmente á los agentes de la 
policía judicial 6 individuos de todos los 
tercios de la Guardia civil, procedau á la 
busca y captura de la mencionada María 
Torres de la Fuente, y habida, se la con
duzca por tránsitos y con las seguridades 
debidas á la cárcel ya citada Je esta 
Corte. 

Dado eu Madrid á 5 de Agosto de 
1880.=Federico Arrazola.=Por manda
do de su señoría y por mi compañero se
ñor Gouzalez, Víctor Moreno. 

La requisitoria inserta corresponde á 
la letra con su original obrante en las 
diligencias sobre ejecución de sentencia 
de su referencia, á que me refiero. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
maudado, y remitir para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sir
ve la presente copia. 

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 
1880.=Por mandado de su señoría y por 
mi compañero Sr. González, Víctor Mo
reno. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal é interino de primera ius-
tancia del distrito de la Iuclusa de esta 
capital 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, 
l lama y emplaza á Etclvina Fernandez 
Cruz y Rodríguez, natural de Madrid, 
Lija do Domingo y María, de 19 años de 
edad, soltera, sirvienta, sin instrucción, 
la cual habitaba en compañía de Carmen 
Valcárcel en la Travesía del Conser
vatorio, núm. 12, piso cuarto, para quo 
dentro de dicho término se presente en 
el referido Juzgado ó en la cárcel de 
mujeres con el fin de notificarla la sen
tencia dictada en la causa que se la 
h a seguido por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y mando á los indivi
duos de 11 policía judicial que teugau 
conocimiento del actual paradero de la 
expresada Etelviua Fernandez Cruz y 
Rodríguez procedan á su captura, po
niéndola á disposición de este Juzgado 
en la cárcel do mujeres de esta capital. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 

1880.=Federico Arrazola.=Por mauda
do de su señoría, Luis Escobar. 

L a t i n a * 
I). Knrique Iñiguezy Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las do fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presento requisitoria se llama, 
cita y emplaza al gitano José Losada y 
Montoyo, cuyo actual domicilióse ignora, 
para que dentro del término de 10 dias 
se presente en la audieucia de este Juz
gado 6 en la cárcel de Villa á prestar 

firimera declaración en cau9aque me ha
lo instruyeudo por robo de uu caballo á 

D. Lino Diaz Colmeuero, vecino de esta 
capital; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde. 

Y por medio de esta requisitoria ex
horto a todas las Autoridades, así civiles 
como militares, para que procedau á su 
busca y detención, conduciéndole caso de 
ser habido en tal ciase de detenido á la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 31 de Julio de 
1880. = Enrique Iñiguez y Pinzon,=Juan 
Joaquín Jiménez. 

Palac io . 
D. Francisco Galicia y Junquera, Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á José Fuentes López, de 28 
años, casado, jornalero, que es natural 
de Rodino9o, provincia de Lugo, hijo de 
José y da Antonia, de bueua estatura, co
lor moreno, barba y pelo castañ ), boca 
y nariz regular, ojos como el pelo, y vis
te pantalón y blusa de tela de algodón 
azul, alpargatas y gorra, sin quo tenga 
niuguna señal particular, habiéndose au
sentado de esta Corte, iguoráudo3esu pa
radero, para que comparezca en este re
ferido J uzgado y Escribanía de D. En
rique González B¿dmar, sitos en el Pala
cio de Justicia, deutro del término de 
15 dias, á dísiguar defensores para 
la causa que se le sigue por atropello; 
bajo apercibimiento que d i ñ o verificarlo 
le pararáu los perjuicios que hubiere lugar 
y será declarado rebelde. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes 
de policía judicial procedan á la busca y 
captura de referido José Fuentes López, 
conduciénd)lo á disposición del que pro
vee con las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 26 Julio de 1880.= 
Francisco Gal ic ia .= Enrique González 
Bedinar. 

Por el presente y en vi r tu i do provi
dencia del Sr. Juez-de primera instancia 
del distrito do Palacio de esta Corte, se 
cita de comparecencia en este Juzgado 
y Escribanía de D. Enrique Gouz ilez 
Bedmar á Lorenzo García del Barrio, 
mozo que fué de la posada situada en el 
numero 109 de la callo Fuencarral, y á un 
sujeto llamado Mateo, do oficio carretero, 
cuyos sujetos presenciaron cuando el pro
cesado Cesáreo Rayero trató de veuder 
eu dicha posada una burra de leche que 
no le pertenecía, debiendo comparecer 
dentro del término de seis dias para pres
tar cierta declaración en la causa que 
contra el Rayero y por dicho motivo se 
instruye. 

Madrid 23 de Juliode 1S80.=V.° B . ' = 
Galicia .=Eurique Gouzalez Bedmar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do Pala
cio de esta Corte se cita á D. Manuel 
Pérez y López para que comparezca en 
la sala-audiencia de dicho Sr. Juez, si
tuada en el piso principal del Palacio de 
Justicia, de ocho á doce do la mañana 
de los dias hábiles hasta el 14 del actual 
inclusive, á prestar declaraciou y reco
nocer la firma que con su nombre apare
ce en documento presentado en autos do 
juicio ordinario promovido por D. Anto
nio García Cuero coutra D. Juan y Don 
Domingo Otero. 

Madrid 9ue Agosto de 1880.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Galicia. =s 
El actuario, Ramón Murtiuez Aguitar. 
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U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado do 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
do la Uuiversidad do la misma. 

Por la presente hago saber que en es 
te J jzgado de mi cargo y Escribanía del 
quo refrenda so instruye causa criminal 
por defraudación contra Vicente Gonzá
lez Rojo, hijo de Celestino y de María, 
natural de R-'bregordo, en esta provincia, 
casado, de 2 1 años, jornalero, que vivió 
eu la calle de Heruani, núm. 1 , cuarto 
bajo, y coutra Ramón Monua F e r n a n 
dez, hijo de Marcelino y Micaela, natu
ral de Horcajo de la Sierra, también en 
esta provincia, soltero, jornalero, do 2 2 
años, que habitó eu el tejar de Marco-
nell, eu el barrio de Pozas. Y como se ig
nore su actual paradero, se les llama por 
la presente para que comparezcan en di
cho Juzgado y Kscribauía, sitos eu el 

Í)iso principal del ex-couvento de las Sa-
esas, deutro del término de 1 0 dias si

guientes al de su publicación eu la Ga • 
ceta, á practicar unas diligencias acor
dadas eu la expresada Cauda; aperc ib ida 
que si no lo hacen se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 2 0 de Julio de 
1 8 8 0 . = V . ° B . ° = R J ! ) ¡ O y Cadeua .=Por 
maudado de su señoría, Juan Soriano, 

D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Uuiversi la 1 de la misma. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Juan Fernandez y María Larrea, que 
tienen un hijo llamado Antouio, de unos 
catorce años de edad, para que eu el tér
mino de seis dias, contados desde la inser
ción de este edicto eu la Gaceta oficial, 
comparezcan en el Juzgado de mi cargo 
á prestar declaración en causa que con
t ra el Antonio se sigue por hurto; bajo 
apercibí niento que de no verificarlo-les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1880.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado desuseñor ía , Juan Vivó. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ventura Villó y Santiago, natu
ral de Sevilla, vecino de esta capital, hijo 
de Federico y Josefa, de 27 años, casa
do, ebanista, que habitó callo del Rubio, 
numero 6, cuarto priucipal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que deutro del 
término de 10 dias comparezca eu dicho 
Juzgado ó en la cárcel de hombres de 
esta villa á oir la notificación de la sen
tencia ejecutoria dictada en causa que se 
le siguió por disparo de arma de fuego y 
á cumplir la pena que le ha sido impues
ta; apercibiéndole que de no comparecer 
transcurrido dicho término se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero del Ventura Villó, cuyas señas 
son: buena estatura, color moreno, del
gado, con toda la barba, algo vizco, pelo 
y ojos castaños y nariz regular, procedan 
a su prisión, dando inmediatamente cuen
ta á este Juzgado. 

Madrid-10 de Junio de 1880.=Lois 
Rubio y Cadeua.=Por mandado de su 
señoría y por mi compañero Monet, For-
min Suarez y Jimeuez. 

A l c a l á de l l e n a r e s 
D. Gregorio Vieito do Hoyos, Juez de 

primera iustancia de esta ciudad y 
su partido. 

Por el presento cito y llamo á Roque 
Morodo y su hija Margarita Modoro Es
pala, vecinos de Madrid, que hau vivido 
en la calle de Vclarde, núm. 9, y cuya 
habitación se ignora actualmente, para 
quo en término de seis dias , á contar 
desdo la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado, por la Escriba
nía del actuario, para la práctica de una 
diligencia judicial acordada en la Causa 
crimiual quo se sigue en este Juzgado 

contra Manuel Vicente Benito y Vonan-
' ció Sierra Sola por violación; pues trana-
j currido que sea dicho término sin com

parecer se dará á la causa el curso qu Q 

correspouda. 
Dado en Alcalá de Henares á 3 de 

Agosto do 1880.—Gregorio Vie i to .=B| 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alberto B.ancoB.migas, Juezdeprime-

ra iustancia de esta villa y su partido. 
Por el preseute se cita, llama y era-

laza á D. Francisco Muñoz Moriles 
léJico Cirujauo que ha sido del pueblo 

de Guadarrama , soltero, de 31 años 
de edad , cuyo actual paralero sa i g . 
ñora, para que eu el término d» 20 
días comparezca en este Juzga lo con ob
jeto de hacerle saber un auto dictado en 
causa que se le sigue con otro por dispa
ro de ar.na de fuego y allanamiento de 
morada; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebj l le y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiompo ruego y encardo á 
todas las Autoridades y agentes de ii po
licía judicial procedau á la busca del Don 
Francisco, y caso de ser habido le pongan 
á disposí JÍOU de este Juzgado con las s e 
guridades conveníante». 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Agos
to d j 1880.=Alberto Blanco B ) h i g i s . = 
Por maudado de su señoría, Miguel Gu \r-
diola. 

C h i n c h ó n . 
D. Jesús Camacho y Recas, Juez munici

pal de esta villa é iuteriuo de primera 
instancia de Chinchón y su partido 
por hallarse cou licencia el propietario. 

Por la presente requisitoria se hace 
saber quo en este Júzga lo se sigue cau
sa criminal de oficio eu averiguación del 
autor ó autores d.d robo verificado en la 
iglesia del pueblo de Villamanriquo de 
Tajo de las alhajas y efectos síguieutos: 

Un copón de plata y una cajita del 
mismo metal para administrar el sagra
do viático. 

Un temo blanco de tisú de oro y pía -
ta con galón de oro. 

Una casulla encarnada de tisú de oro , 
con estola y manípulo. 

Uua casulla negra do terciopelo, cou 
galón de plata y su manípulo. 

Una casulla blanca cou la tira de 
enmedio de tisú de plata. 

Una capa y banda de Jesús . 
Una sabanilla de encaje, figurando 

varias imágenes de Jesús arrodillado con 
la cruz á cuestas. 

Dos estiletes y tapas de las crismeras 
de plata, co . las letras C. y O. 

Dos estolas blancas y dos moradas. 
Dos manípulos blancos y otro enca r 

nado. 
Dos cíngulos 
Y eu cuya causa se ha mandado inser

tar la presente eu los perió lieos oficiales 
de esta provincia; y se eucarga á todas 
las Autoridades la busca de los objetos 
robados, y remisión á este Juzgado eu 
clase de detenidos é incomunicados de 
las persouas eu cuyo podjr se hallen. 

Dado en Chinch m á-3 de Agosto de 
1880.=Jesus Camacho.=Por disposición 
de su señoría, Bouifacio Merino. 

T o r r e l a g u u a . 
D. Francisco García Cuevas, Juez de pri

mera instancia do esta villa y partido 
do Torrelagona. 

Por el presente se cita, llama y e m 
plaza á Nicolás González Martin y su 
esposa Bueuaventura Cerezo y Sanz, veci
nos do Somosierra, cuyo paradero se ig
nora, para quo deutro del término de t u 
dias, cortados desde el siguieute al de la 
inserción del presente en la Gaceta de. 
Madrid, comparezcan en lasala-au Jieocia 
do este Juzgado con el fin de hacerles 
una notificación en el expedioute de exac
ción de costas de la causa seguida con
tra los mismos por hurto; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ^ > . . . -

Dado on Torrelaguna á 28 de Julio d e 
1830. = Francisco García Cuevas. = ^ e 

orden do su señoría, Felipe Sanz. 
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